
mMD * OT» IVB3©.

r

NO. 2,072

TV ¿fe publica diariamente en su Imprenta 
salle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

vende en el mismo establecimiento. I 
En h Librería de D. Jayme Hernández, calle 
de San Gabriel No. 63. — En el almacén de 
D. Manuel Fernandez, calle de San Carlos No. 
37.—En la calle le San Miguel, Esquina del 
Relox; y en la esquina lalle de S. Felipe, bajo 

los altos del Dr. D L. Obes.

ALMANAQUE.
JUEVES—San Floro, S. Agapito y Sta- 

Elena.
Sale el Sol......................á las 6 hs. 38
So pone........................... á las 5 id. v 23 id.

FAS3S DB LA LVNA.
sass ¿a

3. MENGUANTE.
El 4 á las 3 y 29 de. la mañana 

VUF.VA
El 12 á las 7 v 26 m. de la mañana 

¿.CRECIENTE.
El 19 á las 6 y 18 m de la tarde 

LLENA.
26 á las 10 y 18 ms. de la mañana.

CORREOS

El.

DIAS EN QUE SALEN
DEESTACAPITAL.

Para los Pueblos del Interior.
..........1 ° , 8, 16 y 24 de. cada mes.

Q3
Para los Pueblos del Interior.

Para la carrera de Chile el...16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el....... 19 id. id.
Para ln del Perú e] ....... Q V 26 .id. id.

P\R 1
CAVO//, X M ILIG V

fP^SAJCROS SOI.VMENTR]
La vel: i i ■’ de primera clase frasrata 

T1 rarda EOLO, su capitán Vicente
- A - -------Gianello, que Herrará a es'e puer
to a núes del óreseme mes de Buenos Ayres, v 
saldrá' inmedintimente para los puertos imi; 
cadus: admite algunos pasajeros, para los que 
tiene las mas espaciosas comodidades : los que 
quieran aprovechar de tan buena oportunidad 
pueden ocurrir a tratar con sn consignatario

JOSE GESTKL, 
Calle de San Felipe, jun 8

lív iTinvr
k El hermoso y muv ve’ero berg3n 

tin brasilero SAN PEDRO, s" 
cunitan Acevcdo, saldra pnra di

cho de-tino el ai - ! 5 'el presente mes e Agos
to : admite pasageros, para los que tiene la< 
mejores comodidades: ej que quiera apreve 
char esta oportunidad oeurr' a sus consig is
larios BERTRAM, Lo-BRETON Y Ca., o : 

u Capitán a bordo. agosto 9

MONTEVIDEO, JUEVES 18 DE AGOSTO DE 1836

SE VENDE 1 I
La goleta argentina ROSALIA, d< I 
porte de 22 toneladas, de construc I 
cion doble, de maderas de algarrob» 

y lapacho, 6 y media cuartas, tiene 48 pie. 
ingleses de largo y 15 de ancho y 6 de purtal. 
EÍ que se interese en su compra puede ocur
rir a su consignatario D. Jóse Gestal, ó á

• FRANCISCO MAYNEZ, 
Corredor marítimo de número,

j 10 No. 47, calle de S. Felipe.

PARA
T YRRÍGONIY L.A

CORUÑA
F1 nuevo, velero y de superiores co- 
mpdidades bergantín sardo ANNI 
BAL, saldrá precisamente en todo 

el resto de este nies. Admite solo oasageros 
a loa cuales se asegura buen trato. Para tra
tar de su pasage ocúrrase en toda la presente 
semana a la calle de San Miguel No. 25. a!7

p

AÑO 8° DE SU PUBLICACION.

PARA JLNOVA 
Directamente.

El bergantín polac a sardo MAG
KgWK DA LENA, capitán Miggoni, pue- 

de admitir todavia co no 1500 cue 
ro», i< <j mC también pasageros, pa a los cuales 
.tiene las mejores comodidades, y se les asegura 
un buen trato. Los aue quieran aprovechar 
esta oportunidad ocurran a su consignatario 
D. Lazaho Luis de María, ó a

FRANCISCO MAINEZ, 
Cerredor marítimo de número, 
____________ Calle do San Felipe No. 47.

PAR\ SANTA CATALINA 
Y RIO JANEIRO-

El dia 28 del presente mes sal
drá para dichos destinos el acre
ditado y velero bergantín roleta 
sardo DELF1NO VICTORIO
SO, ya tiene parte de su carga

mento, y los SS. que gusten cargar ó ir de 
puaoge ocurran al almacén calle de San Juan 
No. II- ó a 9 1 capitán a bordo 22 6c

PARA MARSELLA

Pasaderos solamente.
•R’S&v b•! muy velero y bien conocido 
pPPx bergantín francés URUGUAY, su 

capitán Coulomb, dará la vela 
para dicho destino a fines del presente Agosto. 
L>s SS. que gusten aprovechar esta oportu
nidad pueden verse con sus consignatarios 
RING Y PERNIN, calle de San Luis, al ado 
dol café de la Alianza. ___________ay 3

PARI 
antuerpia 

Uon escala en un puerto 
Je Inglaterra.

y Rmp»L-4 hermosa v muy velera Fragata 
francesa RIO, su capitán A Me- 

huaa, sa ura para el fin de este mes y puede 
acomoda» dos ó tres pasageros; por eí precio 
riel pasage te puede ver a su Capitán a bordo ó 
a sus consignata ios B rtram L‘Bretón y Ca.

PW BWDSOS.
Pasaderos para ir y tambim pa 

ra venir de Burdeos aqui.
EL muy helero bergantín francés Jo 

ven Estela, su capitán D. Pedro 
wfljgftL. Lamaud, saldrade Buenos Aires pa

radicho destino en todo el próximo mes do 
Septiembre, admite pasageros para los cuales 
tiene excelentes comodidades y podrá recibir
los aqui si es necesario.

También se admiten contratas para traer 
pasageros bascos ó cualquiera otros á 8u pri
mera vuelta de Burdeos a este puerto, a un 
precio muy acomodado v se asegura que se
rán muy bien tratados. Para tratar > ease con 
sus consignatarios—Rovillard y Ca., calle 

Ide Santo ¡no número ljh_______________
F )R VALPÁRATSü:

THE UPe, fast sailivg A. I. Bri- 
- íwA built sh p DELfíl, 357 tons
' register, S. Herbert, Master, will

snilfor the above port in a few days.—For 
freight or passage cpply to the Conslgnées 

LAFONE, WILSON A' Co
VALPARAISO.

La muy velera y de primera clase 
fraga ta ingl s DELHI, deporte 
de 357 ton 11 das, su capitán S. 

fferbert, sa dr't para dicho destino dentro de. 
muy pocos dios .—Para flete ó pas.'g j ocúrrase 
<i sus consignatarios

_________ LAFONE, WILSONy Ca.

~ AVISO.
_____vende una posesión sita
a...H H en el pnraj-; Tres Esquiiias^^gd^.
í fl con tres piezas de azotea. , 

quo compone esquina, trastienda, y una sala 
con su correspondiente algibe, con cuadra y 
nedia de terreno todo zanjeado ; su frente 

al camino real del Mivoolete. Quien s< 
interese ocurra á su dueño D. Claudio Vi 
ñoly, en la misma casa. ag 16 3c

EDICTO DE POLICl.d.

HABIENDO sido eludidas con frecuen
cia Jas disposiciones expedidas con an
terioridad, para que en los días de 

asamblea de la Guardia Nacional, 6e manten
gan cerrados los almacenes, tiendas, o talleres 
le la ciudad, Huíante las horas de este serví 

cío, se ha creído nuevamente necenario orde
narlo, y en consecuencia el Exmo. Gobierno 
ha dispuesto que el Jefe de Policía haga saber 
al público lo siguiente.

1 ° —El individuo que en lo sucesivo tuvie
re abierta la puerta de su casa de trato o ta
ller, durante las asambleas de la Guardia Na
cional, sera castigado con 4 dias de prisión y 
25 pesos de multa.

2C—Los empleados de Policía que sorpren
dieren algána casa abierta, conducirán en el 
acto al dueño o encargadode ella, a la casa del 
Departamento, para que sufra la pena de su 
inobediencia.—Montevideo, Aerosto 10 de, 1836 

Juan Benito Blanco.
GRAN BARATILLO ~~

PARA IUO JANEIRO.
[Pasajeros solamente.]
LL horeditado be.gantin argentino 

BELLA JUANITA, forrado y 
clavado en cobre, tiene muy bue

nas com'hda<les y saldrá para el 10 del cor
riente.—Los SS. que quis esen aprovechar lar 
buena oportunidad podrán apersonarse a su 
consignatario

JOSE GESTAL, 
Calle de San Felipe. 

Fasajf.ros~sóla mente.
Ofrece excelentes comodidades. 

hermosa conocida y muy acrt
T (litada Barca francesa Fauvett

- X» sujeapitao E. Micho), que saldra 
para San Maló el 10 de) entrante Agost" 
Las peiroiias que gusten tratar pueden vern< 
con su Capitán a bordo ó con sus consigna tu- 
fiu6 Ikrirum L’ Bretón y Ca.

COLECCION
DE

0BF.AS yDOOVMENTOS
RELATIVOS A LA

HISTORIA ANTIGUA y MODERNA 
de las provincias

S)32» SU® ©3 ©üál'iíáXo 
2 ° cuaderno del tomo 3 ° .

CONTIENE—
1 ° —Discurso Preliminar á la Arj^ntina de

Barco Centenera, para colocarse 
en frente do dicho Poema.

2 ® -—Noticias geográficas del ? José Qui-
rega, para one.abezn?Tá JJ-Aeripcicn 
del Rio Paraguny, defl mismo.

3 ° —Discurso Preliminar al rocnuocimien. i
to y navegación del Rio Tebicuari.

4 ° —Fundación de ia ciudad do Buenos
Ayres, por D. Juan Garay, con 8 
documentos do aquella época

5 ® —Actna capitulares d^sdr- el 21 ha*ta el|
24 do Mayo de 1810 en Buenos 
Ayres.

6 Memorias sobre la navegación dol
Rio Tercero y otros que confluyen 
al Parahá-

7 o—Fundación de la ciudad de Mentevi-
den, con otros documentos relati- 
ves al Estado Oriental.

8 ° —Memoria sobre la provincia de Misio.
n-s, por D? Gonzalo de Doblas.

wr* OS Sres. subscriptores pueden ocurrir 
Á-J por dicho cuadérno á la librería de 

Jaime Hernández.

MF\E zapatos en la tienda d zapatería, calle 
do San Gabriel núm. 127 en la casado

.ps- 
. 2 
. 1 
. 1 
. 1 
. 1 
. I 
. 1

p zio........................á saber....
Zapatea inglen-s abotinado.
Jdun franceses altos............
Idem idem altos.....................
Idem idem bajos.....................
Id'un id^m ídem..................
Idm id 'in blancos........ .
Idem ídem do barón finos....
Idom de niña con taco.......
Idom idem de criatura..........
Zuecos falsarios del país....
Idem do gonzo ingleses.............  1
Zapatillus inglesas de hombre... 1

rs.
2
6
4
2
1
1

AVISO.
^E vende una negra para dar jornal, en la 

cantidad de 300 pesos. Ocúrrase a la cnB: 
le D. Félix Bujareo. ag4 2p

PIADOS .
T&ECIEN llegados de Norte-Amcrica de 
*®*écselentes voces y de una construcción su 
perior.

8e hallan de venta en la casa calle de San 
Carlos número 36.

EDICTO 
DE IC1ÍL
L gcf' da Policíai do óf >' d ■ la Su,>3 
riorida I, dispone—1 ® Queda prohi
bido absolutamente dispar ir tiros, ar- 

roj^r cohetes, ni ninguna otra cosa de es. 
truendo.—2 ° El que inft i'gieso la disposi
ción del artículo anterior, sera multado en 
cuatro posos, ó arrestado por dos días cuan
tas veces Ir hiciese.—Montevideo, agosto 13: 
de 18'6.—-Blanco.

\Consulado de Francia en Monte' 
video.

E¡^ L señor Cónsul do Francia, habiendo 
[ . sido autorizado por nota del señor 

Juez de lo Civil, ficha 2 del corrien - 
to, para entregar á los herederos del finado 
O. J. B. A. Carreté, doctor en medicina, los 
bienes pertenecietes á la sucesión, avisa á 
todos las personas que tuviesen cantidades 
que reclamar de dicha sucesión ó que fuesen 
deudoras á ella, que tengan á bi^n presentar* 
se en el término de un mes dosde la focha, 
en casa de D. Francisco Mozo, encargada 
de pod'-re?. k liqu.dacion de deudas y 
cobros.

Montevideo, agosto 16 da 1836.

En la misma Librería se trnbajn 
toda clase de encuadernaciones á 
precio* moderadoc se admiten sus* 
erípeiones tí la Historia Antigua y 
Moderna de las provincias del Rio de. 
la plata, y al Recopilador 2 ° tomo 
del Museo Americano,

DIVISAS
CON EL RETRATO DE S. E. EL

Sr. PRESIDENTE de la REPUBLICA.
Idem para Guardia Nacjona! d" diferentes 

dibujos, litografiadas por Gielis — Se hallan 
de venta en la librería de Hernández, calle de 
San Gabriel No. 63.

EDICTO DE BOLISTA
BE conformidad con lo dispuesto por el

Reglamento de Policía vigente y de 
órden de ia superioridad, el gefe que firma 
dispone lo siguiente.

1. Todo individuo quo hubiere de salir de 
esta capital 6 su Departamento, para otros 
puntos del Estado, está obligado á sacar su 
pasaporto de la Policía, sin cuyo requisito no 
podrá verificarlo.

2. Todo individuo que llegue á esta Ca
pital ó su Departamento está obligado á pre- 
sentarse inmediatamente al Teniente do 
Policía de su sección.

3. Los vecinos do cualquiera clase que 
sean, darán cuenta á los Tenientes de Policía 
de los individuos quo alojen en sus casas.

4. Los empleados todos de la Policía del 
Departamento quedan especialmente cncai 
gados del cumplimiento de este Edicto, que 
se fij rá en los lugares públicos y publicarán 
los diarios de e9ta capital, para que los con
traventores no aleguen ignorancia.

Montevideo, Julio 22 de 1836.
Joan Benito Blanco.

¡CONSULAT DE FRANCE 
di Montevideo.

TfllyWONSIRUR le Cónsul do Franco ayant 
ly B 4té autoricé, p^r note de Mr. le Juge 

I du Civil, du 2 du courant, á dé ivrer
I qux parons de feu J. B. A. Carreté, docteur 
en médi'cine, Ies biens compocant su suecas. 

¡ ñon, préviont tontee les personres qui au- 
ront des somnies á réelomer de la dite suc. 
cession, ou qui seraient débitriees envere 
ello, á vouloir bien se présenter, penda rít un 
mois, á compter de cejour, chez Mr. Fian— 
qo¡3 Mozo, chargé do p.uvoirs pour opérer 
la liqnidation de trufes íes dettes et créances, 

Montevideo; le 16 aout, 1836.

AVISO AL COMERCIO

DE orden del T ibunai Consular, se hace 
saber para conocimiento y satisfacción 
del Comercio, que el Fanal antiguo 
que se iluminab i en el Cerro de este Pudrto, 

cuya luz era fija, ha sido substituido por otro 
de eclipse, siendo el espacio de un minuto en 
el que dá su vuelta ó giro, y en medio minuto 
presenta su luz mas fuerte—Montevideo, Julio 
25 de 1836.--------VALLEJO.

60!
60

4
3
6

7

AVISO.
Se vende*—

U!l V,lf-oa lecheas eri el puc-
M W IwW blode las Piedras: la per- 

jy pona que se interese en su
compra ocurra al dicho pueblo en casa de D. 
Antonio Camacho ________ julio 22 3p

AVISO DE LA POLICIA.
: L sarjento mayor D. Manuel Diaz ha sido

SLfc destinado d<- Teniente de Policía al ser. I 
vicio de la de este Departamento : lo que se I 
avisa al público para su inteligen ia.—Mónte- 
video, Agosto 2 de 1936.

AL COMERCIO.
SOLICITA ocupación un sujeto estranjero 

que posee el Español é Ingles, y Lien 
versado en los negocios internos y externos do 
casas mercantiles. Dora recomendaciones Sa
tisfactorias de una casa muy respetable en 
Buenos Ay res, donde sirvió 5 ños. Dejando 
una esquela 8 S. S. en el escritorio de D. José 
María Estoves, sera atendida.—También se 
halla apto para desempeñaise en Barraca, Sa
ladero ó Estancia juli* 26 3p

SE VENDE

UNA esclava de 17 a 18 años, es de todo 
servicio y no tiene vicio ninguno, se 
vende a pedimento auyo. Ocúrrase a 

la calle de Sun Gabriel, en la platería de Don 
Andrés Pintos, quo enoontrara con quien tra
tar.________ __ agosto 8 _3p___

BE VENDE '

WNA negra de 23 años, se vende a pedi
mento suyo: sabe cocinar, lavar y plan

char, es sana y sin vicios. El que se interese 
ocurra a la tifnda de D Antonio Fariña, calle, 

de San Juan No. 80. julio 22 3p

POiTÍC.i * D L«E- 
PARTAMENTO

T^frABIENDOSE disculpado porción de 
personas, al exijirles la multa corres 

pondientepor que arrojaban basuras, estiércol 
V otras materias inmundas en parajes prohibi
dos, con que no sabían cuales eran 109 desig
nado? para hacerl< ■: el Géfe de Policía pone 
íuevaniente en conocimiento del público, en 

general, que las basuras, estiércol &c. deben 
arrojarse en el hueco de la basura sobre la 
costa del Sud á inmediaciones de| antiguo 
Cementerio, y toda clase de aguas sucias en 
'as costas del Sud aún en los limites de la 
Ciudad; pero dentro del agua y debiendo 
lavar perfectamente en el acto las vacijas en 
nue sean conducidas. Al mismo tiempo el 
Géfe de Policía previene tiué después de esta 
publicación será inexonerablc con los que des
preciando las disposiciones que la autoridad 
dicta en beneficio público quieran convertir 
la Ciudad y sus inmediaciones en una cloaca. 
Montevido, Julio 11 de 1836.

BLANCO.
SE NECESITA.

PARA una familia, una casa decente, de 
ocho hasta diez ó mas piezas, que ten
ga buena vista, y algibe; para tratar, 
vease con el interesado en la calle de San Car

los Número 80. Junio 15-----
AVISO.

PABLO CAS INAVE, peluquero recien 
llegado de París, tiene el honor de avi
sar al respetable público de esta ciudad, 

que acaba de abrir su tienda en la calle del Por
tón No. 100, donde hallará un brillante surtido 
de perfumería, como igualmente pelucas, aña
didos, y adornos de todas clases para señoras.

Espera grangearse la confianza de las perso
nas que se sirvan ocuparla en cualquiera de los 

, ramos pertenecientes a su arte.
TamLien tiene un salón para cortar el pelo a 

la última moda. julio 13 tfc
Revende en Buenos Jlyres.

Tl^ NA eonfiteria muy conocida y acredita- 
S* da situada frente al Teatro, con capi

tal regular y con todas sus pertenencias y ae- 
pendencias, en la misma casa vive el du< fio 
|Cou quien se podrá tratar. Agosto, 13—3p

AVISO AL PUBLICO
®|N la calle de San Sebastian N. ° 59, se 

ha abierto un establecimiento de ins
trucción pública, dirijida por los PP. Escola
pios. Se admitirá un corto número, de jóve
nes á pupilo, y de discípulos externos. Se en 
señara a leer, escribir, Doctrina cristiana, 
Aritmética mercantil, Gramática y Elocuen
cia castellana, Gramática y Retorica latina, 
Lengua francésa, Lógica, Física é Historia 
general : Los padres que gusten mandar sub 
hijos á dicho establecimiento podran acudirá 
él, para informarse de todos lus pormenores 
relativos al trato y enseñanza de los alumnos.

AVISO DEL TF.IBUNAL
DE CCMERCIO.

»ERIENDO sacarse a remate la admi- | 
nisf ración y alumbrado de la Linterna 
del Cerro con sujeción a las c ndicio 

nes establecidas por la Junta Consular, que 
estarán de man tiesto, se hace saber por dis
posición del mismo Tribunal, que el que quie
ra licitar puede dirijir sus propuestas cerradas 
a la Secretaria hasta las doce del dia 20 del 
corriente, en cuya hora se abrirán precisamen
te las que ee hubiesen presentado.—Montevi
deo, 8 ae Agosto de 1836.——VALLEJO.

se viyxwv.

WNA mulata jóven v do buen servicio, 
en la cantidad de 350 pesos libres para 

el vendedor. Quien so interese en su com- 
ra ocurra á la calle de San Francisco No.

P a«j 9—3p
SE VENDE,

A pedimento suyo, una criada que sabe la- 
•A* var, cocinar y planchar liso; la persona 

ta que fue del Sr. Alvaréz, sita del otro lado!'cocinar regularmente y dol mismo modo 
le! Arroy., eco. a . lpUe¿P servir de mucamo: en cantidad de 300

patacones libres. Se vende solo por tenor 
¡.que ausentarse el amo. Ocúrrase á la calla

AVISO.
^E vende una galera de campaña recien 

compuesta, en un precio muy moderado; 
Ocúrrase á la calle de San Carlos No. 77, 
donde hallará al dueño á cualquier hora.

I- var, y piuuuuui uoo, JU pcia<*ua
que se interese en su compra ocurra a la quin-lI

AVISO.
,E vende un negro sano y de muy buenas 
1 cualidades, d» edad de 16 años, que suba

AVISO
1!N la Botica do D. Femando Serón y Ca.1 do San T' d “la

calle de San Pedro No. 9, frente a Don | b C N donde Vlro 61 ducn0-

A Luis Lamas, se compran Ñitellas va-I
cías.--------Se bailan en dicha botica Sang*" ■
juelas recien llegadas a un nrecio

ag 9 3p
botica Sangui--------------------- - *-------- - ----- -

¡io moderado. , CARNEROS MERINOS,

DE ios que se reservaron para padree ou 
las castraciones del año próximo pasada 
y el presente, del superior rebaño, mnn-OJO! OJO! I

BN la plazvleu de Sn^r^ciaoo se venden dado pJ K~de8S“YZ7e í"8™. 
eanruijualas i 4 vinccnee. y se api,can i , fi , cn |n Arnírjca dej

6.A ypor mejor decir en la barbería de D. s constante y -------- ‘----- -------
JosÍTosemo- Julio, 8-3p. ||gad¿ ¿)n',la9 m,.stlz,s, /a p,

* •" *---- ■■■— como puros : se hallaran ac
AVISO DE LA POLICIA.

IA oficina del Departamento que se ha- 
liaba en el edificio denominado Parque 

■A de Ingenieros, se ha trasladado hoy al 
antiguo Cabildo, a la izquierda de su entrada 

donde estaba el juzgado Ordinario: lo que se 
avisa al público para su conocimiento.
Montevideo, Agosto 1 ° de 1836.—BLANCO.

Sur, y que constante y progresivavente cru-
— »-------- *-•— y'->uedén considerarse

como puros : se hallaran de venta a diez pata
cones por cabera en el estab ecimiento de D. 
Simón del Pino, conocido ñor la Azotea del 
Canelón Chico, con quien se podra tratar, 6 
con D. Francisco Juapicó en esta plaza —como 
también parala compra de ganado vacuno para 
consumo ú para criar, sito en el misinopunto.

SE VENDE
negrito colono sin vicios, con 17 años 

de servicio, en la cantidad de 200 pata 
cones. El que lo quiera comprar véase con su 
ama Da. Pascuaja Larrobla, que vjve en la 
calle de San Gabriel No 117. ag 3 3p

JUAN BONNEP3NT,
TAPICERO.

Id Ñ1IENE el honor de avisar al público que 
jJk ba establecido su cas i en la Relojería 

simen la calle de Son Felipe No. 76, en donde 
-.frece 6us servicios que desempeñará de un 
modo equitativo. Tiene para vender paneles 
finos y del mejor .guato para entapizar, fltcoe 
y demás objetos de adorno anexos a su oficio.

AW®
ÍAS personas que gusten contratar unos 

colonos venidos de las Nías Canarias 
A en el Bergantín Portugués Dos Ami- 
, eos, pueden verse con sus. consignatarios 

NA esclava como de edad de 24 años calle de los Pescadores No. 92 Soutkgale y 
sabe cocinar, lavar y planchan el Ca. ó cor D. Francisco Furias afuera del 

I pío se interese on su compra ocurra á la San Pedio. Agosto 13—3p
lio do San Miguel Núm. 20. j 4— 3p, I ~

AVISO
E vende una casa pulpería de corto prin- 

'Wb cipa), sita frente a la antigua Recoba. El 
v - que se interese en su compra véuse con 

su dueño D. Antonio Ponce, que vive en ln 
propia casa. julio 19

AVISO
y|R\ Guillermo Parry, con el fin de desocu ’ 
-*** par la casa núm. 95 y 97 calle de San 
Telmo. perteneciente a los herederos de la fina
da Da. María Gregnria de Fcrrer, ofrece al 
público todas las existencias <le dicha casa a 
precios sumamente bajo--—consistiendo entro 
¡una variedad de otros artículos, de un gran 

i surtido de lonas jarcias, clavazón, toldos y on- 
•| |Ceradoa nuevos, vinos y otras bebidas embote-

AVISO
, arsi N la Librería de Hernández se venden1
, M las—Lettres choisies de M-mes. de Sé-\^.^^. ______,____y - __ ________
I vígn-í, de Griguan, de Maintcnon tyc.' Hadas y en pipas, pinturas, aceite de linaza y

L'Art des Aceouc/temens par Btiudcloque de quemar, zapatos, medias, camisetas y caf- 
arecfigures—Idem de Mme.Boivin avec 140 sonsilloa de lana, camisas de !nna y de lisiada^ 
^guros, 3iúj ^cortaplumas, tixeras y navajas finas iVc. ai.



* XTnuioa-

INGLATERRA.

Eslracto del discurso pronuncia- 
k do en la Cámara de los Co

munes por Mr. John Parker 
sobre et estado del comercio de 
la Gran Bretaña en general.

Despees dc h bor hecho 
alusión el orador á los esfuer
zos del gabinete ingles para 
mantener en estos últimos 
años la paz general de Euro- 
fia, único medio de promover 
a prosperidad y civilización 

de las naciones dijo:
“Llamaré ahora la aten

ción.de la cámara hacia el es- 
lado del comercio, advirtien- 
do t-ue hasta la época pre
sente no habíamos oido que 
Jos monarcas anunciasen á 
■sus pueblos una perspectiva 
tan alagúeña como la que se 
nos presenta. El Rey de Fran
cia y el Presidente do Améri 
ca hnn congratulado simuhá- 

.neamente á sus parlamentos 
■respectivos sobre un pinto 
tan importante, y el Rey de 
la Gran Bretaña tiene sobra
das razones para hacer lo 
mismo. En lo general los no 
gocios son sólidos y las espe
culaciones muy rara*: en los 
mas dc los casos precédanlos 
pedidos á las consignaciones, 
evitándose así los riesgos-é 
incertidümbre que solian pre
sentar estas. Los pagos se 
hacen también al contado, lo 
que no había sucedido hasta 
«hora, y por lo regular la ac
tividad de nuestros comer 
ciantes y manufactureros va 
guiada de una prudencia bien 
calculada. Por otra parte son 
muy rápidas é importantes las 
mejoras quq se están hacien 
do en Inglaterra y en todos 
nuestros dominios. El Dr. 
F"ge ha calculado que solo 
cu el condado de Lancastcr 
se necesitará antee de dos 
año- una fuerza adicional de 
7.000 caba lo? para nuestras 
máquinas, lo que ex jira un 
aumento de 70 á 80,000 ope 
rarios. ¿No es esta uria pers
pectiva brillante para los la
bradores del Sud? En segui
da tenemos los carriles de 
hierro, cuya utilidad y venta 
jai no me atrevería á csplicar 
ahora á la cámara: el Parla
mento ha sancionado ya la 
construcción de 300 millas de

• estas obras, ven la presente| 
sesión se trata do solicitar la 
aprobación de la cámara pa 
ra 500 ó 600 millas ma». 
Grande ha sido el impulso que 
ha recibido el comercio de 
hierro con semejante* empre
sas, pero aun tiene que reci
birle mayor, máxime si se 
atiende á los muchos pedidos 
«pie llegan del estrangero. 
Mientras que on barco dc va 
por está ya navegando por 
>el Gnnjes, se trata de abrir 
mn carril dc hierro en Calcu
ta para evitar la peligrosa na- 
■vegaeion del Hoogly. Me to 
maré la libertad de ilustrar 
estas mejoras con algunos da 
tos oficiales quo me he pro
porcionado, pudiendo asegu 
rar á a cámara qne la clase 
trabajadora ha participado de 
Ja piospcriilad del país, ha 
bié:idose aumentado conside
rablemente el trtbajo y los 
salarios. A pesar de la nota
ble subida que ha habido en 
el precio del azocar, se ha 
aumentado notablemente el

consumo, pero ha disminuido 
el de los licores ingleses. Lo 
que demuestra la mejora quo 
ha habido en la clase traba
jadora, es el estado satisfac
torio de los bancos do ahor 
ros, en los que las sumas de
positadas durante el año de 
1835 escedieron las dol año 
anterior en un millón cíenlo cin
cuenta mil libras eslerhnos.

Consumo <le algodón en rama.

En '833 ascendió á 293,682,796 libras : 
en 1834 á 302,935,657 libras: en 1835 á 
330,000,000 libras, habiendo habido on lo. 
dos últimos años un aurrtento de mas do 36 
millones de libras. P ira hacer ver ol au
mento notable que ha habido en el algodón 
fabricado en los últimos 10 años, he sacado 
la sigivente lista de los documentos presen* 
tados a esta cainara sobre las esportacio 
nes.

Esportacion anual de mercaderías de al 
godon fabricado, sin incluir la mercería y 
otra infinidad de artículos sueltos.

yardas. hila zas.
5 años de'Ho 1821-------------------------------

hasta 1835...310,885,781 28,349 587 lih 
1826“ 1330.378,508,094 52,732,156 “ 

“1831“ 1834.483,622,178 71,648,305 “
5
4

7,050,000 
anual dé 

esterlinas, 
se consu 
libras de

Aun no se han presentado 
las li-tas de las exportaciones 
de 1835, pero por el aumento 
que hubo el mismo año en Ir 
importación de algodón en 
rama se debe deducir que se
ria proporcionado el de la 
espoitacion de algodón fabri
cado, siendo masque proba-, 
ble que este movimiento se?.’ 
este año aun mas progresivo.

Fabricas de lana. El -importe 
délas csportaciones declara
das en la aduana ascendió err 
1831 á 5,275,415 libras ester
linas, y en 1835 á 
que es un aumento 
un millón de libras

Seda. En 1833, 
micron 3,663.679 
seda: en 1834—4,522,352 id. 
en 1835—5,500,000 ídem que 
es un aumento de cerca de 
dos millones de libras de seda 
en jos dos últimos años.

Jenerosde lino. No'he po
dido proporcionarme lp lista 
de la esportacion de 1835; 
pero tengo los siguientes da
tos que hacen ver el movi
miento que ha habido en este 
articulo desde 1820.- desde 
1820á 1821 se exportaron 50, 
298,210 vardas: desde 1825 á 
1829—53 037,255 ya- das: des 
de 1830 a 1831 —52,350,345 
yardas. •

Hierro colocado 6 trabajado y 
acero esportada: el valor decía-1 
rado en la aduana en 1834 
ascendió á 1,406,872 libras 
esterlinas: en 1835á 1,680,000 
que es un aumento de 19 y 
medio por ciento al añq.

Desde 1820 á 1824 se es- 
portaron 9 ),283 toneladas: de 
1825 á 1829. 87,237: de 1830 
á 1831,142,071 toneladas; au
mento 62 y tres cuarto por 
ciento.

Precios del fierro en barras 
en las herrerías de Gales; en 
1835, ell.° de Abril 7 libras 
esterlinas la tonelada; en Se
tiembre 7 á 7 y 10; cu.Octubre 
de 7 á 8; Diciembre de 8 á 9 
libras esterlinas la tonelada. 
En 1836 el 7 de Enero 10 I. 
11 st la tonelada; Enero 19 á 
11 st..- Febrero 5 á 11 libras 
y 5 cnelines la tonelada.

El aumento en la exporta
ción dc quincallería, cuchille
ría y otros varios artículos 
manufacturados ha s'do igual
mente notable en estos cuatro 
últimos años.

No llama é ahora la aten- 
cion de la cámara al estado 
<lol consumo interior quo tan
to ha contribuido al impulso

que han recibido nuestras fá. <l“e pa»ó á la Comisión rfe Hacierda 
bricas, baste decir que noso. 
tros somos los principales con 
sumidores de sus productos, 
de modo que si se pudieran 
conseguir listas aproximativas 
de todos los efectos fabrica 
los en nuestras fabricas y ta
lleres no podríamos menos de 
asombrarnos al ver los pro. 
gresns jigantescos que han 
hecho las artes y la industria 
°n la Gran Bretaña en los 
últimos 35 años.

No debo omitir una cir
cunstancia muy curiosa, y es 
que los años atras sobraban 
máquinas para el material en 
rama, mientras que ahora no 
hay bastante material para las 
maqueas,- esto es lo que su
cede con las lanas, seda y aun 
el algodón, habiéndose para
do algunas fábricas por fa ta 
le materiales; lo que ha écha
lo por tierra las teorías y des
vanecido |os temores ,de va 
' ios economistas que creyeron 
que las máquinas arruinarían 
al mundo entero."

REPUBLICA ARJENTINA.
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INTBAIOR

CAMARA DB REPRíMBOTANTES.

Presidencia del Sr. Cost a

El

Corrientes, Agosto 3 de 1836. 
Año 27 de la Libertad y 21 de la ) 

Independencia.--------
Gobernador de Corrientes

Al Exmo. Sr. Gobernador .Eecuiivo, yo no veo, Señores, 
y Capitán General de la 
Provincia dc Buenos Ayres 
Encargado de las Relacio
nes Exteriores de la Repú 
hlica. ' -

Se halla en poder del infrascri o la 
nota de 21 de Julio con lu copia lona- 
tizada. q’ le acompaña, referen'e todo 
ál- movimiento subversivo que en el 
Halado Oriental ha promovido el Ge* 
neral D. Fructuoso Rivera, asociado 
■ln los emigrados ptgentino9, que allí 
se habían refugiado, proponiéndose 
por objeto derrocar la-presidencia del 
Sr. Oribe, como paso preparatorio de 
ulterioridades, que pueden influir so
bre la tranquilidad y seguridad de 
esta República.

Igual noticia, aunque nn tan cir
cunstanciadamente, fué transmitida 
al infrascrito por el Exmo. S«*. Go 
bemador de Entro Ríos, con fecha 
23 del mismo mps, y donde entonces 
ya era evidente la necesidad de pre
caver fus resultado» que pudiera pro
ducir esa sublevación Se ha or le- 
nado pues, que un regmiento de tira 
dores de Caballé.ia pase á reforzar 
la frontera del Uruguay, incorporan* 
doso al regimien o de gran uleros á 
caballo estacionado ya en sus márge* 
ne9, debiendo mantenerse á la obser* 

I vacion; y ceta -medida, que solo tiene 
el carácter de provisoria, ^erá ssgun* 
dada vigorosamente tan luego como 
las circunstancias lo hagan necesa
rio. s

El infrascrito, fiel á los empeños 
que lo ligan á la República Argenti 
na, á la confianza que ha morecido 
al pueblo que preside, asi corno a sus 
propios sentimientos, solo espera el 
momento en que los succes.vos acón- 
’ecimien'os de la Banda O-ientil in
diquen la linea sobre que '’eben colo* 
carao los Gobiernos de la Confedo 
ración, para pi.ner en egercicio las 
fuerzas y recursos de que pueda dis 
poner esta Provincia en garantía de 
su propia segundad, igualmente que 
del honor é integridad de la Repúbli
ca en general.

Dios guarde á S. E .muchos años.
RmHl ÁTIBN1A.

Do ó^den de S E.
Francisco Rojas, Oficial 1- ®

SEPTIMA SESION EL 19 DE MARZO.

(Continuación.)

Sr. Chucarro. Yo considero 
que el proyocio del Poder Ejecutivo

i ronocunii nfos nc<-c«nr!o« sobre ki 
i posibilidad <¡o llevar 4 efecto sus -n 
i solacio' es. La proposición que ir 

presentado se puede hacer con cu., 
quier pruyec'o por que es de prarnr 
ca y seguramente de la snneion in. 
esta resolución prcv'a, no habrá r . 
da que decir, por que r« pifo nía - 
bueno s, consigue con conceder [..•> 
.iones cunnpo no se t an de pn¡r 
ó han do ser mal pagadas, siuoao. 
cinar á los interesados con esperen 
z.is, dejando de adopiar los modpi 
de corlar los abuso, para cump'/n 
como lo exije la justicia con loa v 
daderos acrehedores del Están- 
Pruebese la inexactitud de lo quo ,i 
go; y entonces convendré en que ai 
seta impropio dar Iale9 decreloa Mi 
si se espera, habrá una grande dio 
riencia, daremos un gran paso han, 
el ordrn y no serán burladas las e«ps 
ronzas de los peticionarios de buet>< 
fé. Siguiéndose un sistema contar 
rio al que propone la Comisión, yo >. 
se como podrá salir la Camera de lai 
embar .zo» en que se encuentran 
qua hnn de aumentarse extraordirb 
riamente.

El Señor Chiicarro.—Dje n 
lili anterior alocución, que 1 
proyecto riel Gobierno había pi 
satlo á la Comisión ele Ilaciemp 
puraque abriese dictamen «obi 
él, y que la comisión introdiicieM 

ido c.te <1 intimen, á mi juicio ni 
I procedía con arreglo al R g-lt. 
I meato, por que este preven, 
■que los proyectos pasen á la C. 
-misión respectiva : que despach 
■ do por esta, se dé cuenta á 
¡Cámara, se reparta, y repartida 
l«e pongan á li orden del d 
' fijándose en ella los que se vani 
'considerar. La Comisión de I) 
ciencia presenta su info me, > 
sobre el proyecto del gobieri; 
sino pidiendo a la Cámara que si 
considere previamente, y en I 
acto otro dictamen, el cual impep 
ta también suspendí ría órden <1 
día, faltando a las formas e tabla. 
cillas en su reglamento. Al e- 
trar á di.cutir este informe, fi
mos estado hablando sobre el foñ 
do de la cuestión. Aquí hay dil 
La primera y prmcip.il, és, ». 
parándose de las formas est“bl. 
cidas en el Reglamento, ha ai. 
entrarse á considerar ese luforu 
antes que la orden del dia. ] 
segunda si ha de ser como cuesai 
on previa y sin entrar en el fon» 
del proyecto. Yo no se, Sefiort, 
de donde unce esa exijencia : 
la comisión para que se con siil. 
re su proposición en el acto, y si 
que se reparta. Repito que ■ 
no encuentro las razones de csu 
ex jencia, mucho mas cuando 6 
tu deliberación es contraria al R 
glameiito, por que importa ui. 
suspensión de la orden del dia, 
esto no puede hacerse sino.p 
moción especial. Yo no veo i 
motivo too poderoso para esta r 
lajacion do las formas, l’or > 
mismo, insisto en que no puco 
estar confirme con que el dict 
men de la Comisión se conside; 
sobre tablas, por ser contrario i i 
Reglamento. El Sr. Diputar 
preopinante, ha indicado, que lu 
muchos otros casos en que la ci 
mara, ha suspendido los asunti 
de la órden del dia para consid. 
rar otros previamente, y yo no 
que haya ninguno de la natur 
leza de este. La Camara Señore 
uo puede faltar a su Reglainen 
interior, y suscribiendo á la pr< 
posición que se discute, faltar 
manifiestamente á sus dispo.icir 
nes.

El señor Masini.—Señores, 
ha invocado el Reglamento, peí 
no se ha citado un articulo qi 
sea contrario al dictamen de 
Comisión dc hacienda (leyó el a 
ticulo 72 ) La proposición < 
que habla este articulo, dirijiila 
suspender los asuntos que eati 
á la consideración de la camal 
estoque abora hace la Coinisio 
por quo habiendo introducido 
Poder Ejecutivo un proyecto < 
ley, en que pide que no se enns 
doren cierta clase de asuntos, q1 
sin duda van á gravar el teso' 
publico en circunsiancioa ®n 9' 
que no podrá tal vez soportar ni 
yor carga, que la que hoy pe 
sobcre él, lo que se va a tral 
hora no es eso, es solamente qi 

esta suspensión ss limite a uo

importa, sino estoy equivocado, lo 
mismo quo lo que ahora se propone 
en el dictamen que se quiero consi 
derar en el acto. El proyecto pre
sentado por el Gobierno, dá á mi 
modo de ver, el m.pmo resultado quo 
daría la proposición introducida por 
la Comisión, siempre quo ella fuese 
adoptada por la cámara ; y por esto 
es que yo croo que no deb¡» ser con
siderada do improviso. Creo tam
bién que la Comisión no so ha 
espedido Con sujeción al Re* 
glamento. Me parece que ella no 
hace otra cosa en su dictamen, que 
reproducir los motivos que el Poder 
Ejecutivo ha espuesto al remitir su 
proyecto, con la diferencia que aho 
ra so exije mas, pues que se pide 
absolutamente quo no tíb tome en 
consideración ninguna clase de a»un 
tos que han de causar erogaciones 
al tesoro publico, mientras no se pre 
sente por el Ministerio respectivo, el 
informe sobre el estado de ia Haci
enda, y en consecuencia, no se 
diecuia y delibere sobre el proyecto 
de ley presentado por el Poder Eje* 
cu'.ivo. En mi opinión Señores, no 
hay motivo para esa exigencia, á lo 
menos no la veo. Repito que? las 
razones que dá en su dictámen ¡a Co* 
misión, y la urgencia con que pide su 
considerac on en el acto, 8on las 
rni.-rnas que ol Poder Ejecutivo alega ¡ 
para que no se consideren proyectos ■ 
que importen erogaciones del erar o; ■ 
con la diferencia de que aquel dice, i 
que presenta su proyecto, en virtud 
.de que sabe que la camara se vá á 
ocupar en esa clase de peticiones, • 
para no hallarse en el caso de no po*: 
derlas pagar, toda vez que no ae le ’ 
designen fondos. Siendo, pues, como ¡ 
he dicho, mas exígeme á este respe i 

I to, la Comisión quo el mismo i’oder
_------— -----, razo,

nes para que la camara considere in* 
.mediatamente su dictamen, y míen* 
tras no se aduzcan, no puedo indi* 
narme á que a4 se haga.

¿I *eñ >r Masini—Yo por desgra
cia rnia, no encuentro mayor exijen* 
cía en lo que solicita la comisión por 
que solo pide quo se difiera el dar 
libramientos, sin darles fondos, con- 
»ra ol tesoro público, por un deter
minado espacio do tiempo; es decir, 
hasta que se llene por el Poder Eje
cutivo un deber constitucional cual 
en, presentar la memoria sobro el es* 
tado de la hacienda y hasta qne la 
Cámara discuta el proyecto presen, 
tado por el gobierno, para quo no se 
decÁíte ningún pago sin que se le 
designe fondos para cubrirlos. La 
Comisión no ha presentado su dita 
men sobre este proyecto, por que no 
sube si el es'ado de la hacienda pír 
blica, perm-te que fra hagan nuevos 
pago-: cree que no hay fondos pero 
pudiera haberíos por que al cabo la 
Comisión no tiene todos esos datos. 
Do osle modo deja la puerta abierta 
para quo la Camara pueda hacer 
cualquiera de ías dos cosas: mandar 
pagar si hay fondos y caso contrario 
proporcionarlo», por que de lo contra 
rio'no seria mas quo poner una tra
ba mas al gobierno. Verdad e9 que 
la Comisión podiia habor informado 
sobre lo principal del proyecto.* perú 
ha diferido hacerlo por guardar mas 
circunspección: por esperar que el 
ministerio prosente «se informe que 
nos ha de demo’trar si nos hallába
mos en caso de conceder esas gra
cias que se solicitan; ha querido pre
sentar una resolución muy sencilla y 
quenotieno ninguna complicación. 
Esta es: “suspender la considera
ción de los asuntos que importan ero 
gacionos al tesoro público hasta que 
el Poder Ejecutivo presente la me* 
moría «obre el estado de la hacienda** 
¿quo hay en esto de particular?¿cu-m* 
tas veces en este mismo recinto y en 
cualquiera de los asuntos que han en* 
irado, ó en muchos, se ha diferido la 
discusión para tomar tales ó cuales 
conocimientos? Esto es muy prac* 
tico, so ha visto infinitas veces y ni 
e¡ R glamento ni las Ieye9. ni la ra 
z »n natural han podido oponerse. 
Dícosc 4,,e injusto dejar de con* 
siderar los asuntos de la orden del 
día por que estaban anunciados en 
ella y la Comisión ha creído justa 
m^nto que el decoro de la Camara y 
haata la buena féde la Nación so com 
prometerían decreiando pagos que no 
se pudiesen cubrir.- y que también se 
compromete la dignidad dol gobierno 
desde quo la Camara se arroje á 
dictar providencias que ol no puede 
ejecutar. ' Por estas razones la Co* 
misión creyó que el mejor modo de 
conducirse en este caso, era demorar 
la consideración de esa ciase de ne 
gocioSf hasta poderlo hacer con los
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npo determinado, hasta que el 
[misterio presente el informe, y 

■V' a.ta tanto que ella haya riada su 
l-.j, ■ • 1 i—inca cn virtud de los datos 

este documento suministre 
en esto contra el Re-

irtamen 
ue <— 
piá hny -.. ----  ------
lamento? ¿hny a’gun articulo en 
I, que impida tomar una rosolu" 
ion previa tan justa? solamente 
,uede hacerse el argumento sí
mente, "á esos individuos se les 
|..be, y es preciso que les mnnde- 
ios pagar” y ¿con que? se quiere 
ae sigan las cosas como hasta 
qui, que solo el favor y las reln 
iones personales senn las que 
■onsignn una preferencia escan- 
lalosa. Si me fuese permitido, 
ro abriría las páginas de nuestra 
listoria aduiinirtiativa, y baria 
rer cosas, que verdaderamente 
^candalizon ; pero no «le todos 
o« argumentos se puede hacer uso 

Así que no pre. 
ae<>iuv..v.s .... articulo del Re- 

"’i. flamento contrario a lo que la •- -----1- k..

i
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en este lugar, 

■r, sentándose un

I El señor Vice Presidente.—/No 
serio mejor que se repartiese el 
informe de la Comisión? Lu hora 
también ya es abalizada.

El señor Masini.—Con ese ob
jeto be hecho la proposición de 
que re suspenda.

El señor Vice Presidente.—Se 
votará.

El señor Bustamante.—Me pa-

rece que no hay necesidad de esa 
votación.

El -eflor Vice Presiden'e.—Si 
los Señores representantes están 
conformes, se mandará repartir 
para considerarlo en la sesión 
próxima.

8e levantólá sesión ñ las diez 
de la noche.

suspensión de los r fec»o< del decreto 
para la vonta de los bienes monde* 
'icos.

Independencia; nada mas le 1 
exijió que velase en su tran ' 
quilidad, y quo lo dejase el 
gnze seguro, y libro de sus 
derechos. A esto título, y i 
con Cita esperanza defirie 
ron todos en dar la Presiden i 
cia á D. Fructuoso Rivera.

¿Cómo ha satisfecho ese 
hombre á aquella distin
guida confianza do sus con 
ciudadanos ? ¿ Cómo ha
correspondido á la fidelidad 
que mostró la Nación en 
los momentos cn que el ór
den púbfico fué alterado ? 
Hablando siempre de consti 
tucion y obrando como abso 
luto, pro'Jamando Ia9 leyes y 
violándolas siempre; invocan 
do el órden público y no ce
sando de perturbarlo. Con 
solemnes juramentos y protes 
tas mas «olemnes todavía es
taba ligado D. Fructuoso Ri
vera al Gobierno y á la Cons
titución. Habia dicho que se 
sacrificarla por el régimen 
legal; habia ofrecido inmolar
se por las leyes fundamentales, 
habia prometido sacrificar al 
ínteres común, sus intereses 
personales, y antes que ser 
desobediente habia protesta
do dejar de existir.

Sin embargo, apenas cree 
ofendido su amor propio, ape
nas se le pone en el caso de 
«lar una prueba formal de su 
deferencia y sumisión, rompe 
todos los vínculos que lo unían 
al Gobierno, se pone al frente 
de una facción conspiradora 
y acumula sobre su país todo' 
los males y horrores de la 
guerra civil: ¿y es este el géfe 
que invoca los derechos de 
los Pu. blos y que pretende 
haberse armado para resta
blecer la constitución? No: 
él no será inas fiel á lo que 
ahora promete, que á lo que. 
en tantas y tan solemnes oca 
«iones ha prometido. No hay 
arbitrio, Ciudadanos: la fuer 
za pública que formáis, em
pleada con decisión y empeño 
es la única garantía que po
déis invocar, si queréis que s 
respeten vuestros derechos, y 
asegurar vuestra tranquihda t 
y la de vuestros hijos. Cuan 
do se desprecian las Autori
dades Nacionales, cuando ei 
espíritu de partido se sobre
pone á la Ley, cuando la au
dacia de un caudillo sofocáis 
voz de ciudadanos pacíficos y 
subleva las pasiones de um 
multitud ciega, usurpando lo.- 
poderes públicos, no hay mas 
recurso que .el de lá fuerz 
ni mas garantía que la dos 
truccion de la anarquía. Ha 
beis yá dado los primeros pa 
sos: continuadlos, y el fruto de 
vuestra constancia será la 
oon-olidacion de las institu 
clones y la estabilidad inalte 
rabie de vuestro sosiego.

NUEVO MINISTERIO ESPAñoL.
Secretario de Estado y Presidente interine 

del Conanjo do Ministros, D. Francisco 
Javier de Isturiz.

Secretnri'» do la Gobernación, D. Angel Sa. 
avedrn, [Duque do Rivns-J

Secretario d* la guerra,. D. Antonio SeoaiKj
(Mariscal de Campo.)

Secretario de Hacienda, D. José Ventura 
Aguirre Solarte.

Secretario do Marina, D. Antonio Alcalá, 
Gnliano?

Secretario do Gracia y Justicia, D. Manuel 
Barrio Oyuso.
NOTA—En la ausencia del Secretario da 

la guerra D. Antonio S-’oane, fué habilitado 
para el despacho interino ds aquel Ministe
rio, el Brigadier D. Manuel de Soria-— 
Igualmente fué habilitado pura el despacha 
del Ministerio de Hacienda, D. Mariano 
Egea, durante la ausencia del propietario.’

—Portugal —Según notieias quo alean, 
zan al 17 de Mayo, estalló un movimiento 
revolucionario en Amaranto en favor de D. 
Miguel, pero fué sofocado por tropas manda, 
das ni efecto de Qpnrto.

—El Boletín. Comercial de Nueva Órloans 
dá los siguientes detalles do la acción en quo 
fué derrotado el general Santa Ana por los 
Téjanos.

“El ejército Mejicano s« habia dividida 
por alguna causa en dos cuerpos sopara o? 
por el Rio Brazos, y la subida repentina da 
las aguas de este biso imposib 0 s i reunión. 
El general IIouston marchó contra el cu r. 
po mas grueso compuesto de 1300 á 1400 
hombres, los que se pusieron on retirada in. 
cendiando antes la villa 'e Hirrisburg. H>- 
uslon los alcanzó á las 7 leguas, y despu-s 
de un combate reñido los derroto con la pér. 
dida que ya se ha anunciado."

La ABEJAdíl 2d- Mayo dice—
“Si Santa Ana hubiese podido concentrar 

sus dos divisiones, Honston indudablemente 
hubiera pordi lo. Este último tiene que ba
tir todavía la división al mando del general 
Sesma."
“ El rnism » periódico dice también—

“Hemos o do asegurar, refiriéndose á no- 
licias seguras, que ol general Houstnn calo. 
b«ó un consejo do guerra sobre la sd;rie da 
sos prisioneras ; y quo á su virtud fueron fu
silados Santa Ana y toda su oficialidad Los 
soldados r-tsps fueron enviados á Mata co e* *

1VIVJL IaJL CONS’TYTUCIOÜiX
DIVISION DE LA IZQUIERDA.

Jlgosto 16 de 1836.
(A la» 7 y media de la mañana]

Participo al señor Ministro de ia Guerra que el enemigo ha 
anochecido el dia anterior en las puntas del Gauycutú estan
cia de Riera donde se halla cerrado de nuestras partidas; asi 
es que sus bomberos no salen 10 cuadras de bu campo, sobre 
--I cual tubiinos ayer una guerrilla: nuestra partida era com- 
■lucsta de 30 hombres mandada por el aiferez de la Guardia 
Nacional de Sa. José D. Alejandro Valencia y la enemiga 
por el portugués Tabarez de 200 hombres, siendo el resultado 
el salir herido el oficial nuestro y muerto un soldado. Del 
enemigo quedaron dos muertos y se ignora cuantos heridos, 
pues al principio fueron arrollados; pero después de descubrir 
toda la fuerza, tubo nuestra partida que retirarse sin que el 
enemigo le persiguiera.

Dios guarde á V. E. muchos años.
JUAN ANTONIO LAVALLEJA.

('omisión solicito, no puede ha. 
■••i. .er inconveniente en que se de

cida este punto esta misma noche, 
' 6 si se quiere, puraque no se d'-

ga que se procede con poca deten
ción, se puede suspender la di»cu 
. . , n J~ *—'“T
tiempo para meditar ; por que no 
hay tampoco un ínteres en la Co- 

■ misión en sorprender á la cámara. 
•Mi? Por mi parte, lo que deseo es que 

<- 1.. Repñblica pague lo que justa
mente deba, y <le que no se per
judique, ni sus ncreedores ni los 
intere-es Nacionales ; tratándose 
de esto estoy y estaré siempre I 
Confirme, l’or lo tanto propon
go que se<le tiempo, y hago mo 
cion para que se suspenda la dis
cusión hasta mañana,

(Fue apoyado.)
El señor Cbucarro—¿Qué es lo 

que está on discusión?
El señor Vice Presidente—Si 

se considera el dictamen de la Co- 
tB'sion <le Hacienda.

El señor Cbucarro—Estamos 
en lo mismo. Lo que está en 
discusión és si ha de entrarse á 
considerarle el d clamen de la 
C rnision de Hacienda, ¿y como 
puede decirse qne esto importa 
una cuestión previa? Por que si 
el asunto és si se ha de tomar en 
consideración e<e dictámen, repi
to que no hay tal cuestión previa: 
la proposición eJque se considere 
inmediatamente. Resulta un mal, 
se dice, de no considerar inme. 
«listamente el dictamen, entrando 

, á tratar de los asuntos <lel dia 
también por otra parte hay las ra- 
z ules que yo le he dado, mnnifes. 
tando que, és contrario al Regla
mento el proceder que propone 
la Comisiuii- Apenas se ha dado 
cuenta de ese asunto y ¿liemos 
de resolvedlo improvisando? No es 
como el Sr. D putado bi dicho 
que en este caso, como en cual- 
quiera otro, se puede introducir 
una cuestión previa; pues que aho
ra se trata de suspender la consi
deración de los asuntos que for
man la órden del dia, porque im. 
portan erogaciones al tesoro Na
cional,’y porque el Poder Ejecu
tivo lia presentado un proyecto 
«obre el mismo objeto, y esta re- 
«elución no es tan sencilla como 
parece. Por tanto insisto en que 
no puede considerarse inmediata
mente.

El señor Masini.—Me parece 
que nos intrincamos en una cues
tión puramente «le voces, y que 
Podía resolverse con facilidad, 
haciendo lo que lie tenido el h<>.' 
«or de proponer á la Cámara. 
Repártase enhorabuena el dicta
men de la Comisión y la proposi
ción que incluye: me parece que 
entonces saldremos del atolladero, 
teniendo la Cámara en su mano 
rechazarlo, y entrar en los demus 
asuntos, \0 creo qun este es un 
camino muy sencillo y el mejor 
que hay que tomar, A»1 cual
quiera cosa que se haga, se habru 
tenido tiempo de meditar,'sin in 
currir en los inconvenientes que se 
li.ni aducido, después de lo que 
dice el Poder Ejecutivo, y «le lo 
que dice la Comisión. Yo pido, 
pues, que so resuelvu la proposi. 
cion que be hecho para que se 
oiispcndu la ducusion por esta no* 
cuc»

i :ion, se puetie siispciiocr
■ : lioii para otro dia, a fin de tener
teW ‘ 1 * “ --------
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¡VIVA LA PATRIA!
EXMO. SR.

Tengo la satisfacción de participar á V. E. que hoy como á 
las 10 <lc la mañana han triunfado las armas de la Patria m 
el pueblo del Salto contra los revolucionarios á las órde
nes de Raña. Este con una fuerza como de 300 hombres 
pretendió asaltar el Pueblo haciéndoles echar pié á tierra y 
avanzar por cinco put tos á la vez, pero fueron rechazados vi
gorosamente por unos cincuenta tiradores y la Guardia Na 
cional de Infantería. Por nuostra parte no hemos tenido 
mas qne dos muertos y nueve heridos; entre estos los tenien
tes l). José Bacacúa y >. Pedro A. Torres, y los sargentos 
Juan Rodríguez y Lui Francia.

Los enemigos dejaron quince muertos y se les vió llevar 
muchos heridos. Recomiendo á la consideración de V. E. 
los Capitanes D. Julián Berdum y D. Clemente Paredes ; 
al Ayudante D. Lucas Piris ; los Tenientes D. Lúeas Gó
mez y D. H polito Tejera; los Alferes D Pedro Gómez y L) 
Jo-ge Alen. Estos oficiales asi como I ~ L--:J——i 
dados se han desetnp< ñado dignamente, habiéndose bati
do á pié firme con toda lá fuerza enemiga.

La Guardia Nacional compuesta de todo el vecindario 
del Salto ha probado su valor y decisión en favor de lá Cons 
litucion y de las Leyes. Cubriendo las azoteas ha hecho 
un fuego vivo al enen. go, que fi é obligado -íi abandonar su 
temeraria empiesa, y son mui dignos de ra estimación óesus 
compatriotas y «le 'a consideración del Superior Gobierno.

Dios guarde á V E—Salto, Agosto 9 do 1836. 
Vicente JVubel.

Exmo. Sr. Presidente de la República Bngadier General 
D. Manuel Oribe.

JUEVES IS DE AGOSTO DE 1836.

Bien inútiles hubieran sido 
al Pueblo Oriental todo.» los 
sacrificios que ha hecho, toda 
la sangre quo ha derramado, 
sino hubiese logrado mas que 
sacudir la dominación ex 
trangera: sin duda que este 
cía el objeto mas inmediato, 
y mas vivamente deseado; pe 
ro el voto de todos los hom 
bres ilustrados, y el instinto 
de las masas, procuraban es
te resultado, como el medio 
necesario, para poner un tér
mino á una dominación arbi
traria, y despótica, y empo
zar un nuevo órd. n de cosas, 
en quo la fortuua y los doro 
dios de los ciudadanos no do* 
pendiesen de In voluntad ca 
pachona de uu Déspota. El 

r j . J

D Pedro Gómez y D.S 
los heridos y sus sol-1 
ite. habiéndose batí—í

MARITIMA
ENTKADAS—Da 16

Bergantín goleta nacional - Ca
sas Bl-ncas," de 5S tonelada , su 
patrón Enrique Booginne, salió 
de Ca-as Blancas el 8 del corrien
te consignado a D. Pablo Duples* 
sis con

1100
688 

4000
150
86

grande objeto de todos aque
llos sacrificios lué la ad
quisición de instituciones Ii 
(.erales, y benéficas, cn que se 
pudiese gozar de una libertad 
racional, sin inquietudes, ni 
desastres interiores.

Apenás el Pueblo Otienta' 
pudo verso libre de la do, 
mutación exirangcra, confa 
jo su.- conatos á darse leyes 
é instituciones, que procura
sen estos bienes á sus habi
tantes: organizó un Gobierno, 
y se dió leyes análogas ásu- 
uecesidades, y deseos.- quiso 
que sus destinos no depcndie 
sen ya de los accidentes de 
la fortuna, ni de la voluntad 
de un hombre; quiso someter 
se á este có ligo sagrado, li
gando á todos, y cada uno de 
sus hijos á su conservación. 
Silg ó a uno de los que le ha- 
uian ayudado á sacudir la do
minación extrangera: y al con 
ferirle esta demostración de 
confianza, y predilecccion le 
encomendó el mantenimiento 
de ese código, la cousohda- 
cion de las instituciones, que 
d bien hacerle gozar de tos 
derechos y de las garantías,!

EXTRACTOS DE PERIODICOS, 

ESTRANGEROS.

Espcñ*. La dimisión dol Míni-t- 
ferio Mendizab ti paroce quo fié cau 
aada por !a denegación do la Reina á 
acceder á la remoción del general en 
gefe Có «Joba, y de loa tres 1 aspecto 
res generales, San R iman Espeletu 
y Curiana ; medida esta qur roela* 
maba el Ministerio com.» indispon*** 
bio para lu m is eficaz prosecución de 
la guerra.

El Ministerio Mendizabal tnmbien 
se habia puo'io en ch .que cun los 
Próceres, habiendo aconsejado á Id 
R^ina no recibiese á la Diputación' 
do aquel Estamento encarga ia de 
presentarle una petición saucio.iada

- _ por una grande mayoría do dich • l
Uuui^ (¿QUquibladQ COQ la ^Corporación para ia revocación ó

quintales carne 
cueros vacunos 
arribas grasa 
id.jaron 
dozenas lengfúas.

Goleta argentina “A.na Cons* 
taiicia/* de 40 toneladas *u ca
pitan Agustín Cheppe salió de 
Bueno* Aires el 16 del corriente 
consignada a la órden con 

62 tercios yerra
50 botijas aceite 
93 tarros pólvora 
12 id. cigarros.

Goleta nacional “Paula," de 61 
to eludes, su patrón A.listín Qui* 
¡rolo, sal ó de Sta Fé el 9 <lel cor. 
Líente consignada á la órden con 

cueros vacunos 
camas para carretas 
chiguas ce da 
docenas cueros nutria 
fardos id id.
aspas 
carradas lefia.

Goleta nacional ‘‘Cometa." de 
50 toneladas su patrón JoséB»na* 
vía. salió-x’cj Arruyo.de la Ch na 
>1 15 del corrieute y de las H -• 
■juerita» el 16 consignada ó D. 
pablo llamón con efectos de re
tomo.

Goleta argentina ‘‘Julia,* dn 12 
toneladas, su patrón Nicolás P ■ ■ o* 
dy, salió de las II gmeriNs el ll 
del corriente y fde la C loma ti 
15 consignada a la ó den ¿un 

30 carradas leña.

510
583

14
234

2
300

8

AVISOS NUtíViíS

AVISO OFICIAL. 
Ministf.r o i>e Hacienda. 

‘>TtL Gabiernu ha acordado sacar á r-t . te 
el derecho de corrales de cata Capital p_>r 

el término de un año contado ddade l de 
Enero de 1337. para cuyo efecto oye proj. .at
olones por el plazo 30 dios que vencerá el 
18 de S ptieinbre próximo venidero: la-» pro» 
puestas se remitirán cerradas á esta secretaria 
y encella se impondrá á los solici'anus d .« 
las bases del co itrn o___________________

! ÚJO!
vende una muluta en la calle de San 

Franciscu ufcuuo 51, apu rin l <do ser
vicio. A.

I

Arruyo.de


________________________ x ____________________________ a 11■...

SE ALQUILA.
N homo de hacer ladrillo con todos los’l «g ÜBTj
útiles que le pertenecen, ñeñe agua y*
buena tierra, y también se puede alqui- J g FABIENDO sido nombrado Corredor 

hr con esclavos cortadores del mismo oficio. Supernumerario por aprobación del
«Para tratar ocurran a la tienda de Correa, calle .Superior Gobierno de 4 de Junio próximo pa
rid Portón, esquina de la de San Fernando. «a<lo, y decreto del Consulado de 9 del mismo, 
_ ____ ____ ________ _ ____ _’¡ofrece sus servicios para toda clase de transa

AVISO INTERESANTE [bioa y descuentos &c.«. a, . j.» ... .analn. aan.„na i. . a,ou,0 BPrv¡,|or,
Marco» DappUs.

A LOS

N las tonda-» de zapatos esquina de la 
| plaza mayor N. ° 41 y 45, frente al Sr.l 

£> Juan Árteaga se han sacado botas de1 _ xt ie
■hombre francesas á 4 patacones, id. de Cádiz a¡ ''a”° de San Juan no. 15. 
4 pesos, id. de Puerto Alegre a 20 reales: zapa-, 
tos de hombre abotinados -y bajos ingleses re 
cien llegados de Europa, Zapatos de Señora 
8botinado8 de co’cho con pelo al rededor aforra-, 
dos, botines de Señora, zapatos finos de marro-l 
quin franceses y cchos en elpais : encagcs de. 
varia= calidades, zuecos de «ronce a peso el par ’ 
zapatos de Señora a 3 y 4 reales c) par y zapa- 
-tos de varones v de niñas de todas medidas.

¿VISO OFICLiW-
Ministerio de Hacienda.

Montevideo , 19 «fe Julio de 1836
Habiendo acordado el Gobierno, sacar i 

Témale el derecho do corrales de abasto d 
los Pueblos, do'Paisandú, Salto, Mercedes, 
Higuoritas, 'Colonia, 'Rosario, Maldonado. 
Durazno, Canelones, "Rocha, Cerro Largo, 
San Servando y Tacuarembó, se oyen pro
posiciones por cada uno de ellos basta el 20 
de Agosto próximo venidero debiendo cljri- 
jírsd al efecto á la Secretaria de este Mi
nisterio, por medio de propuestas cerradas. 
aviso'de LA cbl^cturia“gene- 

RAL. ¡
hx E orden sunérior so ha'’e saber que en 

w- X lo s'ibcesivo no ee a dmitirán en es a’crmaad; o] Gefe de Policía con autorización 
■oficina permisos, para despacho de efoclos, d^l Fxmo. Gobierno dispone lo-que sigue :— 
qué no sean firmados po-individuos del eo-l ~
merciodeesta Plaza ; y que al dcspaiba-se'contados desde la fecha se presentarán en la 
ariieu os u\os derechos no escodan Se SO oficina do Policía desde las ocho á las 19 de 
Tesos, dclierári es os sa'isfa«erse en el acto á la mañana y desde las 4 en ndríanto déla 
>inenosquo no perlenezean á eo nerrianles de tarde todos los propietarios do carretillas á 
Jos que haeen co ti»>vos despachos en la cati'.-fiieer el derecho que adeudan yteeibir 
Aduana. , Montevideo, Julio 29 de 1836 las tablillas con el número que los correspon 

___  MUÑOZ. 1(da en el Padrón que lia de formarse. , AVISO. I 2. Estas tablillas no se darán al qu ■
‘ adeudando algo del derecho no la pague en que quiera comprar una narria que se ’ i ______

alia .detenida en la Policía, llamada i o -nt i x < k •
ja, de « dad de 16 años, podrá verse con 3’ Nad,n P01,rá trabajar con carreti 

•el Sr. refe de Policía, ó en ru defecto con Don ”n 9UC n0 hnya recibido dq la Policía la ta 
en la esquina de la herrería a es- blilla numerada correspondiente y las traiga 

pa ■ as< o la iglesia Matriz, que es con quieres atada en lo alto de las estacas, v el que b- vftodra tratar lo . . . ’ ■ .

Í^L que tenga en algún punto de Europa 
y especialmente en Inglaterra, Fran- 
ría ó España, cuentas que arreglar, re

clamaciones que hacer, pretensiones que en
tablar, créditos que cobrar, averiguaciones que 
tomar, indemnizaciones que pedir, ó cualquier 
asunto en que ec versen intereses con particu
lares ó con los gobiernop, y quiera agitarlos, 
pueden dirijirse a D. Henrique Rcissíg, corre
dor de número, para arreglar las condicionen 
del contrato Lajo garantías recíprocas.

AVISO
|N la librería de la calle de San Pedro 

1 . contigua a la Sala de Comercio, pe 
—vende la preciosa obra en II fnmop.l 

r J mpresn en Rircclona en 183'—DICCIONA-] 
JrtO HISTORICO 6 GEOGRAFIA UNI 

■ VERSAL. Contiene —La cronología de 'a 
I istoriade todas las naciones desde la creación 
I leí mundo hasta nuestros días: la descripción 
Cronológica de los Drincinales acontecimientos 
relativos a la'historia Eclesiástica v los males 

’ persecuciones que la Iglesia ha sufrido des 
le el principio de la¡ Era Cristiana'haata núes- < 
ros días; la historia 'Compendiada por orden ( 
•Tabético de las personas celebres de todos Tos j 
'aises y de iodos los tiempos, que se han dis- 
mguido por su ingenio, sus-talentos y virtu- 
les, vicios ó errores • y los artículos corres 
nondientes a la fundación de las ordenes reli 
■riosas, sectas, &c. 'julio 4

SE
AVISO AL PUBLICO.

C^Nla botica de Don FERNANDO SE-
[ RON y Ca., calle de San Pedro No. 9 

frente-a Don Luis Lamas_—- Se vende la 
Medicina curativa de Mr.-f 
na perfección— 
El vom’tivo á..............
El purgante No. 1° á 
El No. 2°....................
El No. 3 .................... .
El No. 4o............... ..
TAMBIEN—se halla en dicha botica las pil

doras orientales, purgante excelente contra L 
escarlatina aprobado por varios médicos de esta 
Repúb’ica.
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.

^e-Roy de la últi-

.50 rs la onza
ion id id
100 id id
100 id id
200 id id

xpodrá tratar.

Aviso,

■SDICTO DE POLICIA- ¡

CON el dbjeto de reglamentar nueva
mente por haberse viciado la recauda
ción dol derecho de un peso mensual 

que pairan las carretillas deT tráfico de est

AW-S©
EN la callé de San Francisco No. 12, se

i desea comprar una criada que sepa 1 
var, cocinar y planchar. ag 12 tfg

Art. 1.° F,n el término do ocho din®

AVtaO AL PUBLICO
^j'E-previcne al público que ni el,capitán ni 

c| consignatario del bergantín america
no SOPHTA, procedente de Filadelfia 

=terán rosponsab’cs do las deudas que contraiga 
la tripulación de dicho buque.

Montevideo, Agos'o 10 de 1836.

EN LA AJ ENCIA DE 
De Negocios de f'ampaTia.

VVUSWViHí
& criados, de los que uno es zapatero y otro 

sombrerero,—mas cuatro criadas,, siendo 2 
molonas. Paia tratar estará en su oficina sita 
en el Porten Viejo— MANUEL CORREA.

julio 19_ .hiciere sin eRte requisito será conducido in
v ___ ^mediatamente de ser visto por cualquiera

<«&E vendo un hermoso birloche, el quequie- dependiente de la Policía ála ofi ina de Po 
ra comprarlo puede dirigirse á la calle de licia departamental.

nn . unn núm. 14 _______ j26. ll 4# ¿j ¡nipuesto mensual será satisfecho ,
’ en Ja mesa do recaudación de la oficina d«||, 

|W| Nía calle de San Carlos No. 113, ‘frente Tulio¡a dentro de los ocho primeros días del 
á b casa drí Sr. Giro hay tabaao Para-mes siguiente ni vencido, donde se les daráll 

pu,y 8, p^ror 8 103 arroba, y 3 2 y medio rs. un r,.rib„ do hnb-rlo hnclio. ¡I
libra, lri. Corentinp a 7$ id y a 2 v medio id.¡ ~ » » . , ,. ~ » iy vnri.8 rr.i.'r loarle almacín qnc r-Uran dr. ®- Piador, loa nobo día» qne aenah offl. 
manifiesto en dicha casa : todo aprec os equi-!ar^,c1’ 0 anterior, el que no húbieso satisfe ( 
tativos. Agosto, I.©—3p. Jcho el impuesto será despojado de la tablilla (
» ....................... . ■*------————— ¡y privado por consiguiente de trabajar en .

Km VETunm !|ese ramo de industria. _ |LW NA n« grita erio’ln llamada Josefa do i 6‘ Si alguna cnrretilln cesa de trabajar r 
edad de 14 años, propia para cunlqui. accidental, ó totalmente por cualquiera can- ( 

er servicio, en particular para cuidar .niños : Bn» dueño de ella entregará ln tablilla in* 
en la cantidad de 306$ libres, el que se inte mediatamente en ln Policía para que no M r 
Tese por ella veas • ron-su-dupfie que vivo en ¡p’K:i ftl enrgo, que de no hacerlo resnltnrá t 
las rasas nu. vas de Jaimilla calle de San jc<)n,tra é’« y 80 ,c exijirá, sin admitirle oscu ( 
¿Felipe No 130.

ATENCION.
^E alquila una famosa esquina almacén' 

propia para cualquier negocio por sus br? 
'antes comodidades que -pueden verse : se 

halla sitúa la en b c i’l<- de San Sebastian y S 
lonqnin.—El que quiera veria ó tratar, por 
I a, ocurra a la calle de San Francisco No. 96.

Pasados los ocho días que señala el

Julio 30—3p. |

AVISO INTERESANTE. ¡ 
<^$E vende un solar sito en la Aguada a iii-l 
US* mediaciones de la capilla del Carmen, 
lindando por el Norte con D. Francisco Gn-j 
íi^rrez por el Sud con D. N. Ortega, por el 
Oeste calle por medio con Gutiérrez, ítodri | 
gmez y Castro, y por el Este calle por medio! 
con D. Lucas Obes, con 4620 varas cuadradaaj 
El quese interese en su compra ocurra al Ba
ilo de ’osPadres, calle de S Migue] No. 159 
que hallará con quien tratar. m 26 3p

IÑTERl^SÁNTf^
la barraca frente a la plazoleta -de Ja 

Cindadela, fc vende leña miada para' 
•pu'perías, a 15 rs el pepo : su calidad tala, co
ronilla y quebracho El que quiera "Comprar 

•puede ocurrir al destino indicado a toda hora 
del día. - julio-19 3p

TFONARDO NOONFLLO, avisa al 
publico que 'tu p< ron: s que quieran! 

d ocu .arlo en h'<•€’• colchones en casas
■ de ellas |<. fin’ltfran en la calle, de -San í.iiípI 
'No. 5*1: llevara ludo lo necesario pare dicho 
rtr.tbajo. Julio, 16-----3p.

sn alguna.
7. Las ventas ó transferencias sean de la 

clase que fueron, de carretillasrempadronadat- 
no se verificará en adelante sino eon inter
vención de la Policía para la anotación cor
respondiente en el padrón.

8. El que perdiere la tablilla la pagará y 
recibirá otra en el acto.

9. Los dependientes tódos do la Policía 
del Pepart.imentn quedan encargados de vi 
gilarla observancia de este Edicto que se 
publicará por ocho días consecutivos.

Montevideo, 4 de Julio de 1836.
BLANCO.

EDICTO PE LA CAPITANIA
DEL PUERTO

yjjj L Superior Gobierno en aten
ción ñ los circiin.taneia» en 

que se halla el País ha tenido á 
bien disponer,

1, s Todas 1a« embarcariones 
del trafico del puerto deberán es
tar en sus amarraderos al toque 
de orari'-ne..

B 2. ° Todas las embarcaciones 
[menores de los buques deberánI.

Pruebas del «entimiontoj 
El héroe de Abisinia 
Celia y R^sa
Los dos hermano? ó lo familia como 

otros muchas
El (i’timo de los Abencerragcs 
Eponína 6 la felicidad 
El em grado francos
Valeria 6 la caprichosa penitencia 
Amelia Boot
La madre imperiosa 
l?udo«in, emperatriz do las Rusias 
Guerras de Granada
El hombre según es . 
El hombre según debe ser 
El ofieíal y el tejedor 
Placida y blanca 
\delaida ó la simpatía 
El franco Bretón 
La muger sensible 
El Rodrigo «

[Las calaberas 
I o® patricios 
Los A na balistas 
I uisa 6 el suicidio 
El hombre original 
Cuentos de la Alhambra 
Malvina 

¡ Amor y gloria 
Las Auroras de Flora 
Aventuras de un elegante 
El Lente 
Manual de señoritas 
La urna sangrienta 

iJorardo y Jacinta
■Virginia ó la Doncella 
ilsabe’ ó los desterrados 
¡Rodrigo y Paulina 
Un granadero de la 
¡La hija dr las olas 
Misionero Moribundo 
E«perim< oto® de sensibilidad 
Gracias de la niñez 
Teatro de los niños 
El corsario

Pirata ‘
Los bandos do Castilla
Podaliro

I ( id campeador
La Colina
Alejandro 6 la satisfacción 
Victoriano 6 el inconstante 
La hermosa Malagueña 
El Sol de Sevilla

Amigo generoso 
La conversión por amor 
La familia feliz 
El amor fraternal 
La hoerf.inita 
Los peligros de la riqueza 
Fruto de la Ambición 
Hombre invisible 
Juana y Henrique reyes de Castilla 

•ó los dos rivales
Matilde 6 las i ruzadas 
Samt Clair de las l¿Ls 
Ismenia
Lo® amnores de Lmene é Ismerias 
Los cuentos tártaros
Novelas de Da. María Zayas 
Bertoldo y Bertoldino 
Bufón dp los niños 
El gran tacaño 
Biblioteca de damas 
D. Quijote 
'Jil Bles 
¡Pablo y Virginia 
'Nochesilúgnbres 
iEI hñsar
Observador nocturno

guardia imperial t

IMPORTANTE A LOS
BASCOS.

T
tL capiian dd bnrgmiin frnnr.s DOsLstar en sus tvrdos á la hora indl- 
. y rrrogi.los sos remos, polos,

*nir de su país a sus parientes ó amigos, que se» vela», y timón f»n el bliqtie, 
•halla (liwpucbto a acordnr.cs su pasaje, hastaP « /•
este puerto por la cantidad «le setenta pataco 

hasta oqui, y a mas se compromete dttrks i na 
manutención abundante ya suministrarles pan 
fresco dos veces a la semana. ... , __

Los que gusten tratar pobre <*1 particular,¡L u|o 21 del Reglamento de Poli’ i- 
ocurrirfin a casa délos SS. Bii-gyPcrnmcalk . . ~ ............... II
de S in Luis, al lado del Gafé de la Alianza, ó 
». b >rdodcl dicho buque al capitán Aubert.

FDICTO DF. POLICIA.
habiendo bastado las disposiciones del

«IM! edicto de pdlici del 4 eJulio ultimo 
para obligará Jos propietarios de carretillas 
del tráfico á concurrir á esta oficina á to*nnr 

jj la tablilla con el número corresooudiente ni 
já pagar los que la hubieren tomado, el dere
cho mensual que está designado d ntro del 

1 termino que se si ñaló para verificarlo; y no 
podiendo permitirse por mas tiempo que cual 
quiera d aprecie las disposicio es de la auto- 

r ridarf: el J> fed’policía con ac.uerdode la Su
perioridad hú dispuesto lo que s gue.

1. c Todo individuo sea propietario ó peón 
que se encuentre con carretilla sin elhnim- 
io que la policía |iá distribuido últimamente 
colocado en la forma prevenida en el « dicto 
del 4 de Julio, a mas de las penas que én 61 
so establecieron sufrirá irremisiblemente, «i 
fuese do la 1-* clase, la de ocho pesos do 
multa, si de la 2 a cuatro dia* de prisión y 
una v o rasi reuniere ambas condiciones.

2. ° Lq. pena dol patrón no eximo al peón
• le sufrir la qne le corresponde, ni la de este
á aquel.

3. ° El qne pasado ol termino señalado en 
ol articulo 4. c del edicto de 4 do Julio citado 
para el pago dol impuesto mensual no lo hu
biere verificado á. inas do ln pena que á esa ; 
falta impone el articulo 5. ° del mismo edic- 
to y de ser compelido á hacerlo, sufrirá la de! 
cuatro pesos do multa y dos dias de pri ¡ 

¡sion tantas cuantas veces lo merezca.
4. ° El que transfiriese el dominio do una !

, carretilla sin la intervención de la po'icia q* - ,
(exijo ei articulo 7. ° del citado edicto do 4¡Jacoñ° DortlS 
di1 Julio sera multado en ocho pesosd sufrirá! L°9 tártaros en Silesia 
(cuatro día» rio prisión. | Kar Osman do los tártaros
| -5. c Ix>: Teniríesy domas empleado» de La famil'a de Primrosp 
¡policia quedan nuevamente encargado^ de v¡.¡ Novelas1’ de Cervantes 
gilar el cumplimiento del antarior edicto y ~ ‘

Idel presente que se publicará para conocí- 
¡miento do los interesados.

Motoviduo Agosto 11 do 1836.
Juan Benito Blanco.

3. c’ La aue encuentre fueraVHIC pucriv pvi m VU..HV.Q.. n. .. ..... |>u,.>VU I
nes en lugar de los? ochenta que han p -g.ido ule MJ» 1 espectlVOg destinos des- 

||>uc» de In Imra «eñaliida será dea- 
comisada ecgiin previene el arti'

AVISO.
vende una coleeríon muy buena de pfi- 

■*** jare* y también enad-upedos, todos bien 
©tonradoe, y a precio moderado. El que se 
■interese puede ocurrir a tratar en la calle de 
fian Juan No. 40. junio 23 3p

| AVISO.
^'AN so'amento para pa^geros, el muy su.

¡Estela—Galntea 
¡Gonzalo de Córdoba
Guillermo Tell
Ln Suiza libro 
.Novelas de Florinn 
¡Las vi-iones del Castillo 
¡Tros pen'tentos negroa

, li i» rv.arríenlo pura |>dn,’ger<,B, ei rnuy su», ... rr*
¡ porior y velero borgnntín brasilero CAR-j. 1 ^:0 i ornas

(¡DIAS, si'drá para el Rio Janniro hasta el Manual de la Urbanidad 
dia 11 dol corriente:—Los SS. que gusten ¡La cárcel de Edimburgo 
aprovechar la opor'una oonsion por tener Oficial Aventurero 

’^exelentcs comodidades, paro tratar ocurran 
’já la eosa.de D. Manuel González da Costa-

cín del Puerto y rus individuos 
c.DHtigadoa según lo malicioso del 
caso.

Montevideo, Julio 3] de 1836* 
Jjosnla.

Td Turras
Id Ppr-ianafl
I I de Jacobo Dortis
Id de Lord Cheoterfield

Solía, historia de América 
María de Bolnña 6 la excomann 
Nuevo Robinson 
|\paslnsia 6 la hospitalidad
|\m«'lia 6 la sensibilidad
IDiablo Cojnelo 
J’uonioa morales
Rcynnldo v "'lina
• Caballero del Cisne 
Eniraño Feliz, Boyleano
Elena y Roberto-

¡Flora 6 la niña abandonada
Jo é
Las Jovenes
Arale» de la juventud
La Moral en acción
\tala ó los salvajes
Los Natehos
Abencerraje
Memorias de Cominje 
Alejo 6 la casita
¿velina
Las cañas d^l Tibor
I ui«a de Clertnon

!’> Ines de C siró
Zuma
.(Jarlos Varimore 
km¡?tades peligrosas ' 
Rn- hiller de Salamanca
Giizmsn de Alfarache 
Observador nocturno 
La princesa Vottenbutel
Los trbs Jílblases, B lisarie
Los Inca»

I
Las cuatro edades
Sabiniano ó el húerfano 
Cementerio de la Magdalena
Pie de Fra>qu 'a
Arte de conservar la belleza
Lascaría ó los griegos 
i’l, Juan
Corsario
Vampiro
Amfredo
Beppo
4í’io de Ysmail
M’izeppa

h i a
O «car de Alba
Parisina
Pre«o de chillón
Infiel

lora A rio ve
Viajador sensible
Hermán y Derotea
FlibtlSKTO
Verter ó las pasiones
¡La princesa de amalfi

i Arte de amar
Mitología de la juventud
Consejos á l is madres
Obras de Morntin en un (orno 
íuay, curso de historia 

fns'iunción de un padre A su hija 
Lo® rebeldes dol tiempo de Carlos 
fbsiboe
Niima Pompilio
Duque R-ischtad
La presumida orgullosa
La dulce venganza
Los grandes sin dLfraz
Jefensa de los pueblos contra la til 

rama de los reyes
Historia de los niños célobros 
Diario de Sta. Elena

Id. la continuación
Obras de Quevedo
Lorenzo 6 los prometidos esposos 
La Asnologia

lí

¡ HISTORIAS.
rte la Inquisición

Id el compendio

Í
Compendio de la Romana

Id griega
Id do Inglaterra
Id sagrada
Id de los Arabos
Id Civil
Id de A mírica por Robertaon
Id de Solia
Id del comercio de los Romanos 
Id natural de los animales 

.Historia de Napoleón por Norvin»
Id de Walter Scolt
Id anónima
Id de Ir revolución de Francia
Id de España
id de Portugal
Id de Colombia

Waverley, Anticuario 
Cantillo de Kemlworth 
iLa. novia de Lamermoor 
Rob Roy, Ivanhoe 
¡Los Puritanos de Escocia 
Quintín Durval
Roberto Conde de Paria 
Los Mohicanos, el espía, el bravo 
Monsieur Bottó 
Sitio de Corinto 
Lmail y Mariano
La desposada de Abidos 
Darman 6 el Sordo mudo 
Veladas de la Quinta
Nueva Eloísa, Abelardo y Eloísa 
a ¡ages de Antenor 
Viages de A eticarais
Viat es del capitán Gullibert 
Bortot, revoluciones romanas 
Moral Universal ,
J’cotencal, principe americano 
Teat'0 do Goroanza
PersileH y Sigi^munda 
Eusebio, Emilio 
Carta* Marruecas

I
 AVISO

E vende un negro de edad de 20 años a 
Wh pedimento suyo, es sano y sin vicios yes 
K oficial de sastre ; Ja persona que se in- 
eresc ocurra a la calle de San Pedio No. 42, 
|ue encontrará con quien tratar. ag 17

ErTCTTlBRERlA
PE

3. IIEKXAÍÍHK’Z 
Se bailan de venta la» siguientes 

Obras.
El Renegado 
Sofía y Henriqua 
El Pelavo
La poderosa Temie 
Abaa-a y Bermecidaa 
Triunfo de la emia'ad

POESIAS.
Poesías do Mur de Fuente*
Pe Iglesias
De Da. Rosa Gabbes
De Anacreon
Do Garcilazo do la Vega
Do Camoena
l»e Parayuelo
De Araucho
Parnaso Orientnl
Parnaso esmiñol
Eco del Tuna, poesías á la Reina 

de España ,
Oda & la convocación á las corte* 

españolns
Mógico conquistado.

TRADUCCION,
Ia9 Jaculatorias para pedir a Dios nos» 

libre <lc la peste, escritas en latin ñor S. 
Zacarías obispo de Jerusalen.— Segunda ím 

____ -,______: “i 
-ogativa al glorioso San Roque, abogado de Ir

— 1. - • 1 - -1 — .. M Ir. I.l. — _ -I

Hernández calle de San Gabriel 63 ab.-5

. AVIS , I cnpitan del bcrganiin goleta mglct 
Packet, ni sus consignatarios abajo

presión en la que ee ha añadido una devota
U»s.u -ogativa al glorioso San Roque, abogado de Ir- 

______ , ...___contngnatarioB apajc.rneBte.------ Se baila de venta en la librería d< 
firmados, serán responsables de laeitT------ J-------c"” riaK™’ c

deudas contraídas por h tripulación dcldich- ’ 
tiuque. Monte vi eo, Junio 27 de 1836.

Hall de Yfmgh v

~ A\ I^O ’

EN la librería contigua a la Sala He Comer ’ 
cío, calle de San Pedro, se. vende la pro--.-;— 

fclt>*O v.rvniuil «■< 1U ni.,)' -
* tiquísima Ciudad de Pompeyo, Mlpieriel Vcsu-fhlecidi

Vio, y otra* pinturas interesantes: v en ••en el 1

AVISO.
ON FRANCISCO ALVARI’Z MONDON FRANCISCO ALVARFZ MON inunio co m
TERO, participa al rerpoublc públí&.,[I,a filósofa en el Tajo 
qu< a ' aróla aoci«W que tenia con n L . n:„ulo Verde hermano D Juan AKarez Mor tero, en la calhl 1 l’"'n 0 Ve OB, _ .

—— CIO, calle ur oan re vrnue la prr-- - ----------------- - • -
cio.a c ’re.ion de límina. f hi.tori. d< I» ,,n jd<- Son P«)«> N"- ; J, h<7 pc 9"l>“------ ... — .-tlccido en la misma calle afuera del Porton,I
Vio, y rtrin pinturas interesantes: ▼ rn ja en el Puimtr esquina de ¡a Ruena VisW. ríu- 
misnn ibrera s< d rí razón dr un «cadente /dad nueva,—Mortevideo, 
(irte-^uA» que se halla de venta, A. 10.i ”aj; —.

Los terremo o» de Orihuela 
Grecia 6 Mieolongi 
Mmon de Nan.uaITJUÍ'ICVIliCV, X¿» • a,»wrnr-w **jcsvu| —,

Francúce Mvaiez Montero. ÜLu.sa 6 la Cabana

eosa.de
Nan.ua

